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Excmo.Sr. Prcsidcntc, muy llustre Corporación, Sras. y Srcs. 

Grata nucva constituyó para mi la notificación que, en su día, mc 

fué cursada d;\ndomc a conoccr el alto honor que esta regia y docta 

Corporación me inferia, al accptarmc en su sena como Académico 

correspondicntc electa, distinción que agradccido admito, a la par que 

asumo las rcsponsabilidadcs a ella inhcrcntcs. 

Con absoluta franqucza he de confcsar que rccibo mucho mas que 

lo que pucdo ofrcccr, pues el honor que sc mc conficrc dc agregar mi 

modesta nombre al dc los llustres micmbros dc esta Real Acadcmia, supone 

una magnanimidad que nunca podd ser compensada, aunquc lo intente, 

con mi sincero ofrccimicnto dc haccrlc entrega dc mis modestos 

conocimicntos y trabajos, cscasos en mérito y número, ya que, frcntc a mi 

vocación, constituye una rcalidad mi obligada dcdicación a mi habitual 

actividad, el scrvicio a la AdministraciÍl Pública, que dcsarrollo con fé y 

entusiasmo dcsdc hacc muchos aiios y con la cspcranza siemprc dc ver 

logrados propósitos, hasta ahora no conscguidos, cncaminados a un rnayor 

pcrfcccionamicnto dc la técnica tributaria, aspiración sicmprc latcntc en 

quicncs, corno a ml succdc, comparten el critcrio dc que la moral y la 

justicia constituycn los valores que dc ben presidir, orientar y fundamcntar 

las relaciones humanas dc la socicdad en que cstamos intcgrados. 

Mc cncucntro ya en una fase tardla dc la vida flsica y terrena, fase 

en la que las inquictudcs cst;Ín tachadas por el signo dc la modcración, las 

pasioncs han pcrdido el fucgo dc la impctuosidad y las cstimulantcs 

ilusioncs sc han trocado en concrctas rcalidadcs. En cstc perlodo, las 

actividades corporalcs y el cspíritu estan dispucstos a la meditación propia 

dc una serenidad dc juicios que permitcn no sólo cmitir éstos con un 

corrcc.to equilibrio, sina también saber perdonar y agradcccr. 

Desco cxprcsar dc un modo especial mi gratitud a quicncs, dcntro 

dc esta casa, cran ya compaticros y amigos, pues ellos, a no dudar, han 

debido influir en el animo dc quicncs tenían que decidir sobre mi admisión. 

A elias les renucvo mi gratitud y a todos su generosidad al recibirmc, 



n;pn:~ando a11;Íiogo ~cntimicnto a cptil'lll'' !!()\' llll' harcn el honor dc 

acompa1iarmc. Pcro léJ¡.:ico y justo es <ptc dcstac¡uc estos scntimicntos 

respecto del Excmo. D. i\tario PifarrL' Riera, Viccpresidcntc dc esta ilustrr 

Real Acakmia, Catcddtico dc l'cori';• dc la Contabilidad en la racultad dc 

Cicncias EconiHnicas y dc la Escucla Superior dc Comercio, dc Harcclona, 

que ha accptado ligar su nombre al mi'o en esta importantc cfcméridcs dc 

mi vida profcsional. 

Y alwra pcrmítascmc c¡uc salude a Harcclona. He nacido en 

Valcncia, cuyas costas, al igual c¡uc las dc cstas ticrras, son ba1iadas por csc 

qtismo mar azul y platcado, ticrra luminosa, cuna dc numcrosos hombrcs dc; 

INras y lwllas artcs c¡uc saben luchar y cantar cantos dc amor e hirnnos dc 

p;tz, com o cscribió Max im ili a no Tous, y, que lleva en s u escudo , adcm;Ís dc 

los sÏntbolos dc ser dos veces Icai, uno dc los dc esta bella ciudad, palos 

gules o barras catalanas como tcrritorio pcrtcnccicntc, en su día, al Rcino 

de :\ragl'>n, y que prodecen dc Ramón Berenguer IV, casado con Petronila, 

del citado J{cino. 

Harcclona, fund.ala, scgún lcycnda, por Alcibes, ha sido cantada y 

elogiada por catalanes, castella nos ,valcncianos, bilbainos, andaluccs, y, por 

todos ac¡ucllos que, al verla, quedaran cnamorados dc su bcllcza. El gran 

macstro dc las lctras cspaiiolas, Migucl dc Cervantes, elogiaba su cortcsía a 

la par que su ho~pitalidad para pobres, extranjcros y valicntcs. 

jacinto Verdaguer, en su Oda a Barcelona: Joan MaragalL en su Oda 

Nova: Lope dc Ve!,!;l, cnaltccicnto a la fachada dc la gran Barcelona como 

pllcrta dc cntracla dc Esp;11ia: Bc~o del Angrl, dc José Zorrilla: el ¡Oh 

innwnsa, oh fucrtc, oh s;111ta Harcclona, dc Salvador Rucda: la vicja 

Barcelona dc Rrycs y C:mtdl "·cantada por Luys dc Sam amarina: el Canto a 

la Cttcdr;JI barcelonesa, dc i\li~ucl dc Unamuno, y tantos y tantos pocmas y 

bl'lla prm;l, c·n.dtecen a esta ciudad dondc hoy sc sicnta esta Rcai Acadcmia 

que me aro~c en su 'il'llO, y a quicn un paisano mío, cura dc homhrrs y dc 

.tlmas .. \IL'·diro y Saccrdorc. Rafael Duyos, dcdicaba una pocsía al Distrito 5, 

atribuvcudolc las car;lctcri'sticas dc: 
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"Buda sin ojos oblícuos 

Shangay dc los catalanes 

Barrio con Asia en la médula 

y Europa en la vicja sangrc. 

Con las rumbas afrocubanas 

y Chirimías dc Tangcr". 

* * * * 

La lectura dc la tesis sobre D. Alcjandro Mon, que para obtcncr el 
grada dc Doctor en Dcrccho prcparó, en 1953, el hoy Catcddtico dc 

Politica Económica dc la Univcrsidad dc Barcelona, D. Fabian Estapé, y la 

dc D. Juan Hcrnandcz Andreu, presentada antc la Facultad dc Cicncias. 

Políticas y Económicas dc la Univcrsidad dc Madrid ,en el Curso Académico 

1969-1970, titulada "La Reforma dc Hacicnda y el Crédito Pública dc 

Martín dc Garay'' (1817-1818), con el fin dc obtcncr el grada dc Doctor, y 

la del libra dc Josep Fontana "La Quicbra dc la Monarquia Absoluta" 

(1814-1820), mc incitaran a profundizar en la figura dc José Lópcz-Juana 

Pinilla, precursor, como algunos otros, dc las Rcfonnas que, con caractcr 

formal, sc iniciaran a partir dc 1817 en el sistema financicro dc la Hacicnda 

Pública Espatiola. 

El material existia y las rcfcrcncias al mismo cran cvidcntcs. No sc 

trataba, pues, nada mas que dc intentar cxponcr. dc una forma mas amplia 

dc lo que hasta la fccha sc ha vcnido hacicndo, lo que los archivos 

conticncn y que sólo algunos doctos conoccn. 

Dia a dia los investigadores dcdican su atcnc10n a los problcmas 

fiscalcs y mcdidas lcgislativas a cllos conccrnicntcs dictadas en el Sigla XIX, 

mcdidas que, cfcctivamcntc, fucron transccndcntalcs, cspccialmcntc a partir 

dc 1845, y, que constituycron los primeros pasos dc otras que, sobre los 

mismos contcnidos, florccicron en el actual Sigla. 

Suelc dccirsc que mas valc pensar en el presente y en el futura 

que acordarsc del pasado, y, probablcmcntc dcbido a la gcncración a que 

pcrtcnczco, no comparto cstc critcrio que dcbo calificar dc juvenil. 
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La vida, y con ella las circunstancias, es sicrnprc ncxo ó lazo dc 
unión entre épocas prctéritas y futuras sin limite carcntc dc horizontcs. Los 
prirncros ojos dc un pucntc son firme apoyo dc los últimos 
quc,posiblemcntc ,no sc distingucp en su perspectiva. Los hcchos son 
distintos scgún las épocas, pcro sólo en aparicncia. Seran nucvas las formas 
pero no el fondo. 

El presente trabajo motivo dc mi discurso dc ingrcso es un rcsumcn 
dc o tro mas ampli o que, en s u dia, sc ra publicada en los Analcs dc esta Real 
Corporación corrcspondicntcs al Curso académico 1972-1973. A su vcz, 
cstc última servira dc basc dc una extensa Introducción que prolongara una 
nucva cdición dc algunas dc las obras, trabajos, cstudios y rcprcscntacioncs 
dcbidas a José Lópcz-Juana Pinilla, que proyccta editar el Instituta dc 
Estudios Fiscalcs. 

* * * * * 

VISION GENERAL Y PARTICULAR DE LA ADMINISTRACION 
FINANCIERA ESPAÑOLA EN LOS QUINCE PRIMEROS AÑOS DEL 
SIGLO XIX. 

Al finalizar el Sigla XVIII, Espaiia contaba con una población dc 
dicz milloncs y media dc habitantcs, entre los que figuraban cicnto scscnta 
y ocho mil cclcsiasticos, sccularcs y regulares, y mas dc cicnto ochcnta mil 
cmplcados en las ramas civilcs y militares. 

J .Nadal, cvalúa la población cspañola a principios del Sigla XIX 
entre los once y docc milloncs dc habitantcs. 

¿ Cualcs cran las relaciones entre la Administración y los 
administrados en los primcros aiios del Sigla XIX, y cúal el estada dc 
nucstra Hacicnda pública cspaiiola? . 

La incstabilidad política sc traducia en un cambio inccsantc dc 
hom bres y, en su consccucncia, dc critcrios. Basta considerar el número dc 
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Sccrctarios ·dc Estada, y del dcspacho universal dc Hacicnda que 

dcscmpcliaron tan importantcs pues tos durantc el pcríodo 1700 a 1859 (1) 

dc los que vamos a dar scguidamcntc los nombres dc los que cstuvieron al 

frcntc dc la Hacicnda Públi.::a, durantc los alios 1814 a 1823: 

MIGUEL CAYETANO SOLER 
CRISTOBAL DE GONGORA 

JUAN PEREZ VILLAMIL 

FELIPE GONZALEZ VALLEJO 

JOSE DE IBARRA 

MANUEL LOPEZ ARAUJO 

MARTIN DE GARAY 

JOSE DE IMAZ 
GONZALEZ SALMON 

ANTONIO BARATA 

CANCA ARGUELLES 

LOPEZ BALLESTEROS 

ENCIMA PIEDRA,y, 

ANTONIO MARTINEZ. 

En 1814, el panorama en que sc cncontraba nucstra Patria, scgún 

frase grafica y cxprcsiva dc Toledana, era desastrosa y "mcnos el valor 

cspttliol ", toda sc hallaba dcsquiciado. 

Migucl Artola (2), al haccr rcfcrcncia a las rcformas en la Hacicnda 

Pública cspa1iola dccia: "El pais, csquilmado por los cjércitos ocupantcs, 

cualquicra que sca su nacionalidad, no vera, en los scis alios de duración que 

tuvo la guerra, el nacimincto dc una Administración adccuada.Lo onerosa 

dc un sistema que agotaba los recursos en un pcrmancntc dcsorden 

prcçip¡t¡l una crisis cconómica dc maxima gravcdad". 

( 1 ) Oc 1 7 O O a 1 7 4 6 9 1 8 O 8 a 1 8 1 4 1 2 
1746a1759 2 1814a1820 9 
1759a 1789 3 1820a 1823 12 
17R9a1808 5 1823al834 7 

(2) Lns orígcncsdc la Espalia Contcmporanca, Instituta dc Estudios Políticos.
Madnd 1959. 
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Ramón dc S~ntilléín (3) dccia: "Abrumado y~ nucstro Tcsoro 
pública mucho antes dc 1808, con la dcuda dc valcs que fué aumcptando 
por el gran déficit que habia en las rcntas del Estada para ~ubrir sus 
obligaciones, ¿cua! dcbía ser la situación dc ttquél al conduir, ~ma guerra dc 
scis años dc dcvastación general, sumidos en el mas absoluta dcsconcicrto 
todos los elcmcntos dc la Admini~tración, con las obligacioncs militares 
cnórmcmcntc aumcntadas, sin los recursos dc nuestras poscsioncs dc 
ultramar sublcvadas co¡1tra la f]letrópoli, y ésta, por últjmo, domina~a por 
un fanatismo política que después dc abolir cuanto se había hecho durantc 
la auscncia del Monarca, rpcnos los dcrcchos pcrsonalcs adquiridos, cnviaba 
a los prcsidios o alcjaba del Gqbicrna y dc la Cortp a las hombrcs que mas 
sc habian distinguido por sus scrvicios en aquella época? ... Grandcs errares 
habían comctido, sin duda las Cortes dc Cadiz, asi en ~us disposicioncs 
políticas como en las cconómicas¡ pcro no por csto dcjaba dc ser cicrta y 
aún aprcmiantc la ncccsidad dc haccr rcformas, hasta 6.tndamcntalcs, er¡ el 
sistema política y en el cconómico que rcgían en el última rcinado". 

Josép Fontana (4) dicc "Los hcchos acaccidos durantc el pcríodo 
1800/1816, tanta bélicos como políticos, fucron los que fundamcntalmcntc 
influycron en la cstructuración de lo que hoy llamariamos dcrccho 
prcsupucstario del Ministcrio dc Hacicnda en sus dos vcrtientcs dc ingrcsos 
y gastos públicos". 

Scgún Fcdcrico Suarcz (5 ), en 1799 la dcuda con traida por Carlos 
IV, alcanzaha la cifra dc 1.759.639.500, rcalcs. 

La dcuda dc España en 1801, sin induir los débitos contraidos en 
América y las cartas dc pago dc la Tcsorcria General, ascendia a 4.107 
milloncs dc rcalcs. 

(3) "Mcmoria histórica sobre los Bancos". 

(4) "Quicbra dc la Monarquia Absoluta en 1814-1820", Ediciones Ariel 

( 5) Documcntos del rcinado dc Fernando VII, Seminari o de Historia Moder-
na, Univcrsidad dc Navarra.- Introducción 
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En 1808, scgún da tos del Gobicrno intrusa (6) la Dcuda sumaba 

7.098.700.903 rcalcs, y las Cortes dc Cídiz en 1810 cvalúan la misma en 

7.204.256.831, rcalcs. 

F rente al dlculo citada en el parrafo prcccdcntc, José Canga 

Arguelles, cstimaba que la Dcuda dc la Corona dc Espa•ïa en el alio 

precitada sumaba 7.419.000.000 111 ili ones dc real es. 

El17 dc dicicmhrc dc 1810, el cncargado dc la consolidacii'Jil dc la. 

Dcuda pública, prc~cntaba un estada al Gobicrno legítima interina dc . 

Esp:uïa, que ponia dc manificsto que la dcuda sumaba 9.268.000.000 

milloncs dc rcalcs. 

En 1814, al vaiver a ocupar el trono Fcrnando VII, la dcuda se 

había rcmontado a 11.567.937.314 rcalcs. 

Josep Fontana, en su obra ya citada, cxponc que el promcdio anual 

dc ingrcsos a favor clel Tcsoro Espaliol, durantc el pcriodo 1798-1807, sc 

clcvaba a 1.439 mil lones dc rea les, en tanta que en el quinqucnio dc 

1814-1819, alcanzaba sólamcntc la cifra dc 658. 

Siguc dicicndo Fontana: "Las fuentes dc proccdcncia dc ios 

ingrcsos indicados en el parrafo prcccdcntc, en tantos por cicntos, sc 

dcscomponían dc la siguicntc forma: 

In gresos Caudalcs 
Alio s Tributarios dc Indias Dcuda 

1793/1797 55,5 11,9 32,6 

1803/1806 50,4 13,7 35,9 

1814/1819 95,5 4,5 

(6) Diccionario dc Hacicnda aplicada a Espalia. Madrid 1884. I y 11 

Ca nga Arguelles. 
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Durantc el pcri'odo 1793/1806, los ingrcsos tributarios alcanzaron 
un porccntajc scnsiblcmcntc an:ílogo, micntras que las rcmcsas dc mct:ílcs 
preciosos dc Indias crccicron, pcro no en la mcdida suficicntc para poder 
atendcr a la ampliación del gasto pública, circunstancia por la cual hubo 
nl!ccsidad dc rccurrir a la Dcuda. 

El grito dc 1808 motivó la desaparición dc la fucntc dc financiación 

rrpccdcnte de los territorios cspañolcs dc América, circunstancia que se ve 
¡tgfflfitda con la imposibilidad de acudir al crédito pública, hccho que 
m~tivp la necesidad dc aumentar la presión fiscal. 

Durantc la guerra de la Indcpendcncia sc trató dc aplicar al Tcspro 
el valor dc las alhajas de los templos dc España, proyccto que no sc llcvó a 
Ffccto; medida ésta que habla tcnipo sus prcccdcntcs. en otra adoptada por 
Çarlos IV en 1794, en scsión habida por el Conscjo dc Estada y que tendía 
a que la masa dc plata y oro que había en la península, que sc calculaba en 
43.,000 rrrobas, debla ayudar a los gastQS cxtraordinarios dc la guerra. El 
peso dc las alahajas dc primera clasc y dc scgunda, sc cvaluaba, 
respectivamente, en tres mil y cuarcnta mil arrobas, con un valor total, 
t~mo para las alhajas como para la masa dc oro y plata citada 
an~criormcnte, dc 104 milloncs dc rcales. 

I 

Fcrnando VII, en 1815, solicitó dc Pío VII, una nucva aportación 
del clero, el cua! acccdió a que sc cnajcnaran hienes cclcsi:ísticos por un 
valor cuya renta asccndiera a 200.000 ducados dc oro, con la contrapartida 
de que el Estado propon:iona}Ja una cantidad an:íloga. Los hienes aportados 
por el clero rcprcscntari'an unos intcrcscs anualcs similarcs a las rcntas 
liquidas que vcnían pcrcibicndo. 

* * * * * 



REPRESENTACION DIRIGIDA POR EL INTENDENTE DE HACIENDA D. 

JOSE LOPEZ-JUANA PINILLA A FERNANDO VII, en 1816. 

Vcamos lo que un prcdccesor nucstro del Ministcrio de Hacienda 

propugnaba en la scgunda década del Siglo XIX, aún cuando, previamcntc, 

ofrcccrcmos los condicionamicntos económicos dc la época. 

Fabian Estapé, en tesis citada con antcrioridad cxponc que para 

poder conoccr el sistema tributatio tradicional, por él llamado de 

"siemprc", y que rigió durantc los Siglos XVIII y XIX, es preciso acudir a 

cste trabajo, dcbido a José Lópcz-Juana Pinilla, ti'o dc Ramón dc Santillana, 

y que tanto influjo tuvo en la celebre Mcmoria de Marti'n de Garay. 

José López-] uana Pinilla inició s u carrera en el Ministerio dc 

Hacienda, alredcdor del atio 1803, con el cargo dc Subdelegada de 

Sigüenza, siendo nombrada, en 1810, Intcndcntc dc Guadalajara. 

En el 1819 formó partc de la Junta que dcbía examinar y revisar el 

Sistema dc Hacicnda y durantc el pcriodo 1824-1833 fué Director General 

dc Rcntas, y uno dc los mcjorcs ~ola~oradores del Ministro López 

Ballestcros. 

Jo sé Lópcz-J uana Pinilla intcrvino con otros funcionarios del 

Ministerio de Hacienda (Góngora, Encima y Picdra, etc) en la prcparación 

dc la Mcmoria dc Real Hacicnda de 1829, que rccogía otras cinco 

prcscntadas entre los mescs dc enero dc 1828 y octubre dc 1829, dirigidas a 

López Ballestcros. 

A partir del aiío 1840, cmpezó a cditarsc su "Biblioteca de 

Hacicnda", obra en la que scis volúmcnes quedaran sin finalizar, 

debiéndosc asu hijo Domingo López y Castro Pinilla los números 5 y 6. 

En su condición dc Intcndcntc dc Guadalajara elevó al Congreso 

Nacional una cxposición, manifcstando la neccsidad dc cstableccr sobre 

bascs sólidas el sistema general dc Hacicnda Pública y suspcndcr los cfcctos 

de la Ley de 13 de scptiembrc dc 1813, que suprimía las Rcntas 
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Provincialcs y Estancadas y establecia una contribución directa sobre las 
tres ramas dc la riqucza: Territorial, Industrial y Comercial.- (Guadalajara. 
lmprcnta Nacional. 1814 ). 

Fué autor del "Tratado Tcórico y Practico dc la gracia dc 
contrabanda". (Madrid, lmprcnta dc la calle dc la Greda.- 1807). 

Panorama dc España al rcgrcso dc Fernando VII. 

Con las siguicntcs palabras lo dcscribc Pinilla: "El Ejército sin pagar 
y cntcramcntc dcsprovisto; la Marina arruïnada; los Magistrados y 
cmplcados públicos dcsatcndidos; las viudas y pupilos cnvucltos en una 
miscria dcsconocida: los cstablccimicntos públicos ccrrados: los caminos y puen 

tes dcstrozados; los pucblos, en gran partc, dcsicrtos y arruinados; la 
agricultura y la ganadcña nen osca bada; el comercio paralizado; exhausta el 
Erario; la Dcuda dc la Nación aumentada sin guarismo, y los animos dc los 
cspañolcs cncontrados". 

Comenta Pinilla la dccisión dc Fcrnando VII de rcstablcccr el 
sistema tributaria cxistcntc a finalcs del atio 1799, y, cxprcsa su opinión dc 
que, con esta mcdida, sc cmpcorarla la situación dc la Real Hacicnda ,ya 
que si el que sc prctcndíarcstablcccr,tcnía muchos y sustancialcs dcfcctos, 
también los tcnía el que sc dcrogaba. En todo caso -siguc añadicndo- si lo 
que sc prctcndc es rcstablcccr la situación anterior, lo que sc lograña scña 
que las ren tas alcanzaran un importe igual al que cntonccs producïan y, 
como con dicha cifra no sc podrían cubrir las obligacioncs del Estada 
actual, el déficit aumcntarïa. Era preciso, pues, adoptar un plan difcrcntc a 
basc dc, bicn disminuir las obligacioncs del Estada, o bicn aumcntar las 
contribucioncs para poder cubrir las primcras, cstimando que cstc scgundo 
método no era el mas adccuado, mostrandosc mas inclinada a adoptar el 
primera, en tanta en enanto no sc compromcticra el "lustre y scguridad dc 
la Monarquía, que es lo primera", y para lo cua! bastaba con configurar en 
otra forma las contribucioncs cxistcntcs. 

Lógica y prudcncia son atribuïbles a los antcriorcs razonamicntos. 
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Rcduccioncs dc los gastos: 

a) Por lo que sc rcficrc al Ejército, la disminución en los gastos 

dcbía ser cuidadosamcntc meditada, pues antes dc entrar en cstc campo, 

dcbicra actuarsc sobre otros, ya que ''una mitad dc las cargas que sufre la 

administración dc la Real Hacicnda son supcdluas". Suprimicndo cstas 

partidas y logrando, por otra partc, una mcjora en las contribucioncs, sc 

obtcndra la cantidad ncccsaria para atcndcr una multitud dc obligacioncs 

que la falta dc un bucn sistema hacc que estén dcsatcndidas. 

b) El nucvo sistema a cstablcccr, dc bc ser scncillo, cspccialmcntc 

por lo que sc rcficrc a los Agcntcs dc la Rccaudación, ya que cuanto mayor 

sca el nú~cro dc éstos, mcnos scra el producto liquido dc las rcntas, y 

mayor el pcrjuicio que sc ocasionara al privar dc brazos a la agricultura, a la 

industria, y al· comercio, que constituycn las fuentes principalcs dc la 

prospcridad y la riqucza. 

No dcsconocc Pinilla los principios dc Adam Smith. 

Contribucioncs, rcntas y dcmas cxaccioncs. 

La cifra lograda por la rccaudación dc estos conccptos, no era 

desproporcionada con la riqucza dc la Nación, pcro su prccio y su calidad 

los hacían cxccsivamcntc gravosos, circunstancia que sc agravaba por las 

rcglas que sc aplicaban para su ri!caudación, y, la falta dc sólida prcparación 

por la mayor partc dc los cmplcados dc la Administración Pública. 

José Lópcz-Juana Pinilla, en otra Mcinoria elevada a Fcrnançlo VII, 

el 20 dc junio dc 1814, -que no he podido cotcjar-, ya puso dc manificsto lo 

costosas que cran para el Tcsoro las rcntas provincialcs que, únicamcntc, sc 

podían justificar al tratarsc dc impucstos indircctos que qucdaban 

absorbidos en los prccios dc los productos, pcro que cran antisocialcs por 

gravar mas a las clascs mas indigcntcs, sin pcrjuicio dc 110 podcrsc evitar 

fr:udcs y ocultacioncs. 
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Es cste Ull juicio mantcnido hny dia por los tratadistas dc J-lacicnda 

Pública. 

Principios sobre los que sc basa Lópcz-Juana Pinilla para la reforma del 

Sistema Tributario. 

1°.- Las contribucioncs rcalcs dcblan guardar la mas exacta proporcmn 

con las obli~acioncs del Estado y con los r-ccur,os ó mcdio~ dc 

satisfaccrlas, recursos que dcbían ser pocos y dc tal naturaleza que 

gravascn con la mas posible igualdad toclas las clascs sociales. 

2°.- Los paf:os que realicc la Administración dcbcn corrcspondcr a 

gastos claros y precisos, y las cxaccioncs dcben ~er rq~uladas dc 

forma tal que no queden al arbitrio dc los encart:ados dc elias, ni en 

el modo, ni en la smtancia. 

Nu eva refcrcncia a Adam Sm i t h. 

3?.- El método para llc\'ar la "cucnta y razón '' dchc .ser sencillo y 
segura, dc forma que no puedan dcstinarse los fondos del Erario a 

otro objcto ó finalidad que la reglamentaria. 

Aludc Pinilla al principio dc unidad dc caja. 

4°.- El Ministro dc Hacicnda dcbc tcncr sicmprc a su dispmicil'm 

documcntos que lc pcnpitan conoccr el cst~do dc todas y cada una 

dc las rcntas clasificadas por prmincias. 

Es dccir neccsaria información. 

5°.- Los cmplcados dc la rccaudación y gcstiOII dc los impuestos delwn 

ser los absolutamcnte precisos, y estar dotados dc la probidad y 
capacitación que rcquicrc lo intcrcsantc dc sus cargos. 
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6°.·- Lúpcz-Juana Pinilla SL' mucstra partidario dc las rcntas cstancadas, 

pues -;u gravamen dcpcndc dc la voluntad dc los cons111nidorcs dc 

artículos que no son dc primera lll'Ccsidad, cincunstancia por la cual 

no dcbcn llamarsc cuntribucioncs. En su consccucncia, sc ha dc 

fomentar el consunw dc los mismos, pues, el importe en que sc 

i11crcmcntcn cstas rcntas podr:Í pcrmitir una rcducciún an:íloga en el 
dc las contribucioncs. 

Hacc uso Pinilla dc una tcnniiH•Io"l:t totalmcntc ortodoxa. . ~ 

7°. Otro dc los puqtos que considera pa·ci~o reestructurar el lntcndcntc 

Li'>pcz-J uana l'in illa es el dc los Arancclcs . A tal fin, su~icrc que 

cxista uno sólo en el que sc recapitulen Í.> rcfundan las divcrsas 

e:-..accioncs lplc en aqucl cntoncL·s ~l' VL'IIÍau aplicando con ocasión 

dc la importaucilln dc mcrcancias. 

lmportado, los gC:·ncros cxtranjL·ros y satisfcclws los dcn·cl10s 

corrt''>!H>ndicntcs, los mi'illlos podrïan circular por el Rcino sin 

nccc~id:id dc pílgar nuL·vos im¡HIC'>tos con ocasión dc las vcntas dc 

que fucran objcto, bicn cntcndido que diclws géncros dcbcrian ir 

marcados y ac01npaiiados dc las corrcspondicntcs guias que 

justificaran la lcgitimidad dc su introducción en Espaila. 

E <ot a lli L'dida fuc adaptada con postcrioridad por nucstras 

Ordcnanzas dc Aduanas. 

Ticnc en cucnta Pinilla los enfoques dc la política industrial al dccir 

e¡ u e los grav:ÍillL'Ill'S intcriorcs y lo, cnt orpccim ien tos im pues tm. a la 

adquisición dc géneros cxtran_jerm, suponcn una protccción fiscal 

que ticndc, por un lado, a evitar la salida dc Esp:uia de divisas, con 

·e~ comiguientc perjuicio para la balanza comercial, almismo ticmpo 

que ~l' incita a los ciudadanos a COIIStnnir productos y manufacturas 

nac i ona les. 

Pinill.t sc lllUL'stra proteccionista. 



Propucsta dc IZcforma Tributaria. 

Tcnicndo en cucnta los princqHos antcriormcntc cxpucstos. 
propugna Lópcz-J u a na Pinilb un 1111evo sistema, a travL·s del cua I puFdan 
dcsaparcccr los vicios citados, cxpresando su convicción de que, a !;Ujuicio, 
las contrihucioncs a cstahleccr dcbicran mantencr cicrta analogía con las 
que proponc sc suprnnan. 

El punto fundamcntal, scgún el lntcndcntc dc Hacicnd¡1, era el dc 
conoccr cu;ilcs son las ohligacioncs ó gastos ineludibles dc la Monarguía, 
cuúlcs los mcdios para satisfaccrlm, y. cu;íl, cn definitiva, el métod1 m;Ís 
scncillo y mcnos gravoso dc exigir las contrihucioncs y aplicar ~q importe a 
los fines que los reclamen. 

Frcnte a la primera cucstion aluclida en el p;Írrafo prcccclcntc, 
rcconocc que es sumamcntc difícil determinar las obligacioncs en cucstión, 
y, por ello, sc limita a indicar las bascs sobre las que podria apoyar su 
invcstigación y encontrar dc esta forma el camino que co:1duce al acicrto, 

l-lace alusión a los Fucros dc Castilla. con arreglo a los cualcs cuatro 
cosas son natural es al Sciiorlo del Rcy, que "no las de be dar a uingún om e, 
ni partir dc sí. ya que pcrtcncccn a i-1 por razón del Seiiorïo natural y que 
son: justícia, moneda. fon~adera. y, s us yantarcs'". Indica a continuación 
que ''la justícia signillca poder supremo, lcgislativo y coactiva: 'llOilcda. dar 
cicrto valor a una cosa dc mctal sellada con los nombres dc los Sohcranos: 
fonsadcra el obligar a los suhditos a que tomen las anna.~ por el hicn dc la 
República: y. yantares el imponer tribut os para las ncccsidadcs del Estado y 
aliment os del Sobcrano ··. 

llabía que rcsolver d problema dc quc los gastos no fucran 
superiores a los r¡uc, cfcctÍ\';unentc . sc necesitan. y que los tributos fucscn 
dc naturalcza tal r¡uc ohtcni{·ndosc lo preciso para cuhrir aquéllos, gravaran 
igualmclltc a todas las clascs del Estado, y 110 constituycran un ohst~culo a 
su pros¡wridacl. 

Sc mucqra. pues, Lé>pcz-Juana J>inilla partidario dc un prcsupucsto 
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equilibrada, y, por otra partc. recon oc e también la ncccsidad dc que la 

tributación tcnga en cucnta la capacidad cconómica dc los contribuycntcs. 

Aludc a que el Ejército lleva consigo la mayor cantidad dc gastos para el 

Estada. y. por ell o. sugicrc que és tos ticncn que guardar una razón dc 

proporcionalidadconlos mcdius dc defensa que ncccsita la Nación, con el 

estada dc la población. y con el dc su riqucza. Analoga considcración 

mcrcccn los gastos dc la Marina. 

Rcconocc, por última, que el pago dc los capitalcs dc la Dcuda 

pública y sus intcrcscs es otra dc las obligacioncs que no sc pucdc 

dcsatcndcr, ya que dc su religiosa cumplimicnto dcpcndcra el crédito 

futura que equivalc a muchas riquczas junt as. 

Para ofrcccr una idea aproximada dc los gastos precisos. acompaiia 

un proyccto dc prcsupucsto que cifraba en la cantidad anual dc 946.5 

milloncs dc rcalcs. 

Las rcntas previstas por la Dirccción General dc Rcntas y otras 

Oficinas alcanzaban la cif ra dc 618 m illoncs dc rea les. por lo que ex istiría 

un déficit inicial dc 328, y cllo sin contar con las cantidadcs prccisas para 

cxtinguir la Dcuda pública y para hacer frcntc a cualquicr urgcntc ncccsidad 

que pudicra sobrevenir. 

Antc el panorama cxpucsto. era ineludible introducir dctcrminadas 

modificacioncs en el sistema tributario, m.lximc tcnicndo en cuenta que las 

rcformas parciaJcs que SC habian intentada hasta la fccha, IlO Jograhan mas 

que haccr m;Ís o mcnos angustiosa la situación, pern no rcsolvcr el 

problema. Por cllo. proponc un sistema para atendcr las obligacioncs dc la 

Monarquia, sin tcner que recurrir a los descuen tos que sc aplicaban a los 

cmplc:~dos civilcs y militares. sin aumcntar los tipos dc gravamen que 

soportaban los ciudadanos y aún disminuycndo los misnws. 

Su idea er;¡ la dc rcducir a una sóla contribuci(m general uniforme, 

en todas las provincias dc la península e islas adyaccntcs, las difcrcntcs 

cxaccioncs que sc cxigían con tïtulos dc rcntas ¡1rovincialcs, agrcgados, 
' ' ' 

cquivalcntcs. utcnsilios. cxtraordinaria del 4 al 6 por cicnto, y dcm;Ís 
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(':\;tCCIOill'S. 

Su~icrc :liLÍio~:" ,j.;t('lll.t l'll r<'hci/m con las canticladcs sufra~adas . . ' 

por el ntacln eclcsi:Í'-1 ico, y. por ídti1110, proponc minorar el número dc 

los cmpleados público'i a los absolut;uncnte indispensables. 

"Aím cuando el importe dc la contribuciím a rccaudar ep un ;uio 

sea la tercera parte del importe liguidado, cllo constituirïa un alivio al 

CJilcdar libres lo-; cnntrihuycntcs dc tantas y tan cmharazosas dilig('llCia~ 

com o reg u iere la multitud dc repartidores y rera udadores, que cons,umen 

mucho ticmpo y CJUe sena con\·cnientc cmplcar en otras Íttilcs 

ocupacioncs ... 

Confiaba Ulpcz-Juana Pinilla CJUC la contribución por él propugnada 

no produjera cntnr¡wcimicntos en el ingrcso dc los producto'i dc la renta. 

si no que, por el contrario. a los pocos dlas del vcncimiento dc cada tercio y. 
:1Ún si sc dcscaba anticipadamcnte, sc podrïa llevar a cabo la rccaudación. 

El producto dc la contrihuciÍJn a implantar asccndcri'a a 300 

mill ou es dc real es. suma que era la precisa cn época dc paz, y. en tan to, 

~uhsisti':t la lkuda pública, puc'>, si L'sta fuera c:xtinguida, seri'a una cantidad 

inferior, aún cuandodehiera existir un sohrantc, con objctode poder destinar 
elmismo a rcponcr la i\larina. llevar a caho invcrsiones púhlicas (canalcs, 

cam•nos, puentcs, etc.) y otra cantidad para cubrir los gastos 

c:xtr:10rdinarios t¡ue sc pudicran presentar. Eshozaha un posihle Plan dc 

Dcsarrnllo. 

Sc 11'\lestr;¡ con! rario a detcrminados ccono1nistas quc sustcntan la 
opiniím dc c¡uc el Estado no ddw tencr remansados y sin utilizar mcdios dc 

pago. c:xprcsando s11 opiniím dc c¡uc es mucho pcor c¡uc no c\.istan aguéllos 

Cll lllOillelltO'i de lll'CL'~Ïdad. 

Sohrc lo consider:Hio en el p:Írrafo prcccdcntt', la realidad çs que pi 

I.f,pcz-Juana Pinilla 11i lo~ cconomi~t:ts a c¡uicncs :tlude. ntahan accrtados. 

A llllcstro modo dc ver, el sistema lrscal dcbe ser lo suficicntcmente flexible 

para poder ver clisminui'das ó auntt·ntadas sm alïcuotas cn función del 

importe dc los ~aqos públicm. 



-19-

Scgún los dlculos dc Lópcz-Juana Pinilla, los 300 milloncs que 

dchcri'an rccaudarsc con la única contrihución, rcpartidos 

proporcionalmcntc entre el número dc hahitantcs y su riqucza, supondria 

gravar a la scgunda con una tercera partc, es dccir, 100 milloncs, y a los 

prim cros con 200. Cada uno dc los 1 O mill ones dc hahitantcs pagarian, 

pues; como media, 1 O real es anualcs, y, por ot ra part e, satisfarïan un 5 por 

cicnto dc los hienes que constituian su riqucza, que cifraha en cuatro mil 

milloncs, sin induir los hienes del cstado cclcsiastico ,secular y regular. 

El gravamen sugcrido por Pinilla era inferior a la totalidad dc los 

que cxistlan en vigor en la época en que confcccionaha su estudio. 

Rcalmcntc parccc paradójico el que sc pudicra disminuir el 

gravamen dc los puchlos cuando el importe dc las cxacciones púhlicas 

cxistcntcs en aquel momcnto supcraha, en casi una tercera partc, a las dc las 

que sc proponla suprimir y que, en los atios mas destacados, no hahían 

rcndido mas dc 200 milloncs dc rcalcs. La solución estaha en la gran 

diferencia que existia entre lo que sc satisfacia por impucstos por partc dc 

los contrihuycntcs y el liquido que ingrcsaha en el Erario púhlico, por un 

lado y la rcducción que en los gastos dc recaudación tcndrla Jugar como 

consccucncia del nucvo sistema que sc proponla. 

Por lo que sc rcficrc a los gravamcncs del cstado cclcsiastico secular 

y regular, tltulos dc tercias rcalcs, excusados, novcno cxtraordinario, 

diczmos cxcntos, novales y dcmas, tamhién proponla Lópcz-Juana Pinilla sc 

rcfundicran en una sóla contribución, maximc tcnicndo en cucnta que, en 

aqucllos momentos, el Estado no llegaha a pcrcibir una mitad del total 

importe satisfccho por los contribuycntes como consccuencia del gran 

número dc administradores que intcrvcnían en la rccaudación. 

La nucva contrihución, en la que qucdarïan rcfundidas todas las 

cxistcntes en aquel cntonccs, consistiria en una mitad del diczmo que, por 

otros conccptos y por costumbre, sc pagaba al Estado, y, en un 6 por cicnto 

del producto dc las dcmas rcntas que hajo cualquicr forma pcrtcnccicran al 

cstado cclcsiastico secular y regular. Los porcentajes seiialados cran 

infcriorcs a los cxistcntcs y podlan cifrarsc para los tres ramos dc tcrcios, 
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cxcusado y 110\TilO extraordinario, en el 44 por ciento. 

Los productos dc las dos contribucioncs sctialadas y los dc la~ renta~ 

cstancadas y dem;Ís exaccioncs que dcbicran subsistir, constituirïan un total 

dc 1.047 millnncs dc rcalcs, y como quicra que lo que en dichos ntomcntos 

sc rccaudaha era dc 94(J,4 milloncs dc rcalcs, existiria un supcravit dc nds 

dc 100 milloncs, con el que podria acudirsc a la cxtinciún dc la Dcuda 

pública y mantcner una reserva para casos ncccsarios. 

Otro dc los puntos cxaminados es el relativa a los gastos dc 

administración y rccaudación dc las contribucioncs e impucstos. Con cstc 

ohjcto, analiza las cucntas y los gastos que motivan la rccaudación, que 

cifra en un 28 por cicnto, considcrando que con un 5 por ciento scri'a 

suficicntc. cifra similar a la dc nucstos elias. 

Considera el número dc cmplcados púhlicos que podrï.tn suprimirse, 

particndo dc la opnrtunidad que ofrccc la nwdificacic'm del sistema 

trilmtario, y que tcndría que llevar ancja la fijación dc las corrcspondicntes 

plan tillas. Aprovccha la oportunidad para haccr constar que los 

nomhramicntos dc los funcionarios dchicran rccacr en pcrsonas dcstacadas 

por sus conocimicnto~ en la matcria, por su prohidad y aptitud 

Como es lóg;ico, ticnc en cuenta los funcionarios que dchen ccsar en 

sus pues tos, los cualcs, dicc , dcbcrïan continuar disfrutando dc s u sucldo l'll 

los tcrminos que prcvicnc el Decreto dc 7 de julio de 181·L Ahora hien, a 

fin dc hacer màs llcvadcra esta carga para el Presupucsto, a~rcga que snïa 

convenicntc de,tinar a algunos dc estos funcionarios ccs:mtcs a Oficinas dc 

liquidacirlll, suministros a los pucblos, y, a las dc ajuste del Ejl-rcito: con lo 

que sc lo~rarïa sacar a la Real Hacietl(la del cstado de oscuridad en que Sl' 

cncontraba en aquella fccha. 

Las vac:mtcs que se prmlujcran en lo sucesivo, dcbicran cuhrirsc por 

personal capacitada, ya que, dc esta forma, vokcri'a a viciarsc el sistema. 



RESUM EN 

El proyccto dc Reforma dc Lópcz-J uana Pinilla sc basa, dc acucrdo 

con lo antcriormcntc dicho en: 

a) Modificación del sistema tributaria 

b) Rcducción dc la Dcuda pública. 

e) Rcestructuración dc la organización administrativa, y 

d) Nombramicnto dc funcionarios públicos. 

Por lo que sc rcficrc a los apartados a) y b ), ha quedada 

suficicntcmcntc detallada el pcnsamicnto dc Lópcz-Juana Pinilla. No 

obstantc, podcmos agregar que antc la cvcntualidad dc que no se 

obtuvicscn a través dc préstamos los fondos urgcntcs y ncccsarios para 

atcndcr el Prcsupucsto dc gastos del Estada, préstamos que dcbcrïan ser 

conccdidos tcnicndo en cucnta la confianza que dcbicra existir con motivo 

de la reforma que sc proycctaba, proponïa nucstro comentada funcionaria 

dc Hacicnda, sc acudicra a obtcncr otros recursos que pudicran lograrsc en 

plazo brcvc y que sc pasa a citar: 

1°.- Sc dcbcrïa llevar a cabo con urgcncia la cobranza dc toda clasc dc 

débitos por contribucioncs e impucstos vcncidos con antcrioridad a 

6 dc dicícmbrc dc 1807, asi' como las cantidadcs cxistcntcs en poder 

de scgundos contribuycntcs en CI a1ïo 1808. 

zo.- Actuar clc la misma forma, por lo que sc rcficrc a los débitos dc los 

alios 1815 y 1816, adclandndosc el pago del última tcrcio dc cstc 

cjcrcicio. Sobre cstc particular, agrcgaba que la contrihución directa 

sc considcrarïa como no impucsta, y las cantidadcs satisfcchas a 

cucnta dc ella sc admitiri'an en los pagos que, scgún el anterior 

sistema, dcbicran subsistir. 

3°.- Efectuar la inmcdiata cobranza dc todos los débitos cmanados por 

los conccptos dc subsisdios, anualidadcs vacantcs y dcmas 

impucstos sobre el estada cclcsiastico, dcccnios y vacantcs dc las 

Encomiendas dc las Ordenes Militares, Lanzas y Mcdias anatas 
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secularcs y cclcsiasticas, Valimientos, y dcm;Ís rcntas y ramos que, 
baja cualquicr titulación Ó dcnominación, pcrtcnccicran a la Real 
Hacicnda. · 

Analoga conducta dcbicra scguirsc, por lo que sc rcficrc a los 
débitos y productos succsivos dp las pensiones çonccdidas sobre las 
Mitras. 

4°.- La limitada rccaudaçión dc los productos dc las dignidadcs -cxccptq 
las primcras sillas-, prcbcndas, y bcncficios no v;tcantcs y que 
vaquen en lo succsivo por el ticmpo que sc cstimasc pcrtincrtc, 
haciéndosc lo mismo respecto pe las Encomicndas dc las Ordenes 
Militares. 

5°.- La partc relativa dc las Mitras,susppndicndoçn los mismos términos 
las gracias dc las pensiones. 

6°.- Los productos en venta dc los hienes confiscados y que sc 
confiscascn a traïdores, sicndo extensiva esta mcdida a las fincas 
pcrtcnccicntcs a la Real Hacicnda por aportacioncs u otros motivos, 
a cxccpción dc los del Real Patrimonio. 

7°.- y última.- Rccaudar un 5 por cicnto del valor dc las fincas 
pcrtcnccicntes a propios, comunes y baldíos que sc hubicren 
cnajenado dcsdc la invasión del enemiga a sus compradores, qup r¡o 
hubicscn obtcnido la compctcnte autorización. Por otra partc, si 
(hubicra existida) fraudc en la tasación ó en el remate, dcbçría 
rcfundirsc la renta y volvcrsc a cnajcnar. 

Los rendimicntos en los recursos dc caractcr cxtraordinario citados con 
antcrioridad, unidos a los que proporcionaban las rentas y contribucioncs, 
sc consiclcraban por Pinilla suficicntcs para cubrir las ncccsidadcs del 
Estado.Ahora hicn, implantada la reforma por él propucsta, dcbcrían 
suprimirsc los talcs recursos cxtraordinarios. 

No obstantc toda lo cxpucsto, seguia pcnsando Pinilla que si la 
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olucnción dc los recursos, que los calificaba dc cxtraordinarios y 

tcrnporalc!\, nq rindicra lo suficicntc para cubrir las obligacioncs del 

momcnto, podri'a arbitrarse otro rnedio cxtraordinario que, sin ser gravoso 
I, 

paríl los contribuycntcs, produjera, en hrcvc plazo, sumas dc considcración. 

Alpdia con cllo a un impucsto dc un tcrcio del cncabczamicnto por rcntas 

provincialcs, aplidndosc el mismo rccargo a los pucblos administrados.Por 

Otfíl partc, dcbicra cxigirsc con car;Íctcr anticipado, un dicz por ciento dc 

l"s rcntas dc la grandcza en una sóla anualidad, y gravar también por una 

~~la vcz, con 36 milloncs dc rcalcs, al cstado cclcsiastico, secular y regular, 

;)I i¡wal que en ocasiones antcriorcs sc habia cfcctuado. 

En rçlación con los puntos e) y el), propuso el nombramicnto dc un 

SHpcritltcndcntc general a las órdcncs inmcdiatas del Ministro dc Hacicnda, 

H'Ya primera misión scri'a la dc rccogcr dc todas las dcpcndcncias y dcmas 

cst<t~lc~lmicntos que tcngan rclación con la Real I-lacicnda, el número 

I!Xactq dc todos los funcionarios, interinos agrcgados, y, jubilados,dando a 

~onpçcr e I detalle dc s us crnplcos, dotacioncs, servicios, cdad, 

fQ~~JstfZ,aptitud, conducta y aplicación. 

Los Intendentes, en las rclacioúcs citadas en el parrafo prcccdcnte, 

dcbcrian informar, oyendo previamente el parcccr dc los Contadorcs y 

A~ministradores generales, cualcs cran, a su juicio, los cmpleados que 

dc~icran seguir prcstando sus servicios, y aquellos, puestos dc trabajo que 

~cbicran sqprimirsc. 

DEUDA PUBLICA 

Dividc Pinilla la Dcuda en dos pcri'odos con el fin dc poder proccdcr 

f\ ~u liqpidación. El primera abarcaba los créditos antcriorcs allS dc marzo 

d~ 1808, y el scgundo a la causada desdc dicho di'a hasta cl31 dc dicicmbrc. 

La Dcuda derivada dc los suministros hcchos al Ejército, y la dc los 

tlkances dc las tropas, proponc que sc liquiden por las rcspectivas 

contadurias del Ejército, que cran las únicas que podïan dcscubrir los 

fra•1dcs cxistentes. 



-24-

Practicada la liquidación dc la Dcuda del primer pcriodo porl la 
Dirccción del Crédito Pública, y antes dc proccdcr al rcconocimicmo dc la 
del scgundo, era preciso confeccionar cstados por clascs y por su total 
importe, para poder determinar qué partidas podian cancelarsc sin faltar al 
principio dc la bucna fé y sin olvidar que, prccisamcntc cstc cumplimicnto 
seria el mcjor modo dc acreditar los buenos propósitos del Estado. 

No habia que olvidar los valcs rcalcs, lo rccibos dc réditos, y papcl 
moneda, que, como pcrtcnccicntcs a la Real Hacicnda, cstaban en la 
Tcsorcria y Dcpositari'a dc Rcntas, o en la del Crédito Pública. 

A través dc los citados cstados, cspcraba Pinilla disminuir el importe 
dc la Dcuda, como consccucncia dc dcscubrirsc los fraudcs, en tanta en 
cuanto que aumcntaria el valor dc la rcstantc, al existir posibilidad dc 
satisfaccrla. 

Por lo que sc rcficrc a los valcs rcalcs, proponía quedaran fucra dc la 
circulación en forma dc dcpósito y en poder dc la Tcsoreri'a General, 
qucdando pcndicntcs dc amortización !tasta épocas mcjorcs. 

Scguidamcntc proyccta la crcac10n dc una Junta Suprema, 
compucsta por el Prcsidcntc, dos Ministros, y, el Fiscal mas antiguo' del 
Conscjo dc Hacicnda, asi' como del Dircctor-Jcfc inmcdiato del 
cstablccimicllto del crédito pública, coll Ull secretaria, sin voto, para qt1c 
cnticllda ell todos los problcmas rclacionados con la amortización dc la 
Dcuda púb 1ica. Esta Junta tcndri'a que tcncr plcnas facultades para rcsolvcr 
las dudas que sc presentaran en la liquidación y rcconocimicnto dc dcudas, 
asl como para disponcr la rcnovación dc créditos. Asimismo tcndría a su 
cargo el sclialar los pagos dc los intcrescs y dc las amortizacioncs que 
estimara mas gravosas para el Erario Pública, y, ell o, dc acucrdo con el 
mismo ritmo en que tuvieran Jugar los ingrcsos dc fondos en el Tesara. 

Otra misión scfialada a esta Junta serïa la dc cnajcnar las fincas 
incautadas, consultando al Rcy ó a la Secrctari'a del Dcspacho dc l-lacicni:la, 
los casos en que, por su dcmasiada importancia, rcqumeran su 
conscntimicnto. 
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Finaliza su trabajo el Intcndcntc Pinilla, proponicndo sc lleve a cabo 

una ordcnación general dc la Real Hacicnda, dctcrminandosc las 

contrihucioncs y rcntas que sc han dc pcrcibir, la forma en que sc había dc 

llevar la rccaudación, el número y clasc dc Oficinas y cmplcados ncccsarios, 

s u autoridad fac ui tadcs y obligacioncs: clmétodo dc cucnta y razón que ha 

dc scguirsc, as i' como el sistema para ccdcr, rcconoccr y pagar la Dcuda 

pública y sus intcrcscs, las cucntas dc los juicios civilcs y crirninalcs dc 

pcrsccución dc rcntas, y las pcnas en que dcbicran incurrir los rccaudadorcs 

dc la Real Hacicnda. 

Con lo dicho, termino cstc modesta trabajo que no ha prctcndido 

otra cosa que la dc coadyuvar a la divulgación y nds profunda 

conocimicnto dc una figura importantc en matcria fiscal y financicra dc la 
que ya otros m;1s doctos que cstc Académico corrcspondicntc clccto 

aludicron y estudiaran con antcrioridad. 

Gracias, muchas gracias a todos por la atcnción prestada. 





Discurso del E:-..cmo. Sr. Don Mario Pifarré Riera, 

Viccprcsidcntc dc la Real Acadcmia dc Cicncias 

Ecc,nómicas y f-inancicras, dc Barcelona. 





Excmos. e Ilmos. Srcs., 

Ilmos. Srcs. Académicos, 

Sci1oras y Sci1orcs: 

Cúmplcrnc tcncr boy la honrosa satisfacción dc rcprC!iCnf;tr ¡t 

nucstra Real Acadcmia para contestar al disq1rso dc ingrcsp ~u~ t;l~l 

magistralrncntc acaba dc pronunciar el rccipicndario Excma. Dr. Don )u¡¡n 
Fr;mcisco Marti' Bastcrrcchca. 

Si el ingrcso en la Real Acadcmia cpnstituyc un hirq 
cxtraordinariarncntc importantc en la vida cicntïfica dc cualqui!!r çst11~iqsq 

dc las disciplinas cconórnicas y financicras, no es mcnos cicrtp qui! 1!1 ~CfP 
dc· dar rcspucsta al discurso dc in~rcso dc un nucvo micn1bro l!!ii 40 

e I 

1ncrccimicnto dcntro dc nucstra vida corporativa que para rnl sc l~¡t 'rqf;tdp 

en grato compromiso y honor, circunstancias és tas que, pqr razpn~s 

f:ícilrncntc comprensibles, en el presente caso sc han hcnpan¡a~q 

profundamcntc.Constituyc para mi un compromiso porquc si biç1~ ~Jltrc 

todas las cicncias cconóm i cas y financicras cxistc un nc xo dc uryió», la 
poli'tica fiscal y la tcorïa dc la Hacicnda Pública, dc las cualcs C!i el Dr, Martí 

Bastcrrcchca un experta conoccdor, no constituycn mi concrc'a 

!!spccialización cicnti'fica y doccntc.DC' aquí el compromiso.La scgl•r~a 

circunstancia, el honor que para mi representa cstc acta, vicnc dada comq 

lógicaconsccucncia dc la antcrior.Existicndo en el scno dc la RcalJ\cadcmj¡l 

otros macstros en dichas matcrias, es pues un alto e inmcrccidq hono.r çf 

hccho dc que sc mc haya pcrmitido dar rcspucsta, en cstc so\crprJC ilFtO, a 

las palabras del rccipicndario. 

Tcmorcs y modcstias mc hicicron dudar en principio el apcptar la 

función cncomcndada, pera cxistc una muy importante r;lZÓn nbjctíva qlt~ 

anula y dcsvanccc los tcmorcs antcrionncntc apuntados y esta rilZPO es, 

simplcmcntc, el cnriquccimicnto que sin duda representa la incorpor¡¡ciÓ'J 

en cstc senado académico del Dr. Mart! Bastcrrcchea, dada su ingcnfp fahpr, 

dc presente y dc pasado, por él dcsarrollada dcntro del campo ~e l¡t 
Hacicnda Pública, en sus vcrticntcs tcórica y técnica. 

El Sr. Martí' Bastcrrcchca es hombrc dc gran form4ción cicrHi'fifa 
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como lo avala su amplio currículum, conoccdor no sólo dc la tcorïa dc la 
Hacicnda Pública, sinó tamhil-n del Dcrccho, dc la Economi'a y dc la 
Economia dc Emprcsa.Son cstas tres ramas dc conocimicntos 
complcmcntarios las guc dcbcn adornar sicmprc a un fiscalista. El Dcrccho 
p~>~- cuanto constituyc la concrcción material en funciones impositivas dc la 
tf.or,i'a dc· la 1-lacicnda Pública, la Economi'a por cu;Ínto a ella dc bc servir la 
teoria haccndista y por la fucrtc influencia guc la imposición ticnc sobre 
los flujos y magnitudcs macrocconómicas, y la Empresa por cuanto ésta 
constituyc uno dc los pilarcs fundamcntalcs dc una economia dc librc 
c.ompctcncia y consiguientemente dc un sistema impositivo.Estas ramas del 
COIJ.ocimicnto cconómico guc cada una dc por si' constituycn auténticas 
disciplinas cicnti'ficas, según sc den o no en la formación un fiscalista, 
pucdcn explicar muchos rcsultados difcrcntcmentc fructi'fcros.Rcsultados 
guc en el caso del Dr. Martí' Bastcrrcchca han sido sicmprc 
c.xtraordinariamcnte cflcicntcs, por cuanto han vista coronadas por el éxito 
todas las misiones guc lc han sido cncomcndadas, talcs como el dcscmpcr1o 
dc altas funciones en calidad dc Suh-Comisario del Plan dc Dcsarrollo 
Eco_IJÓn¡ico y Social, como Director General dc Régimcn Interior y Director 
<:cr~eral dc lmpucstos Dircctos del Ministcrio dc Hacicnda, como Vocal dc 
lai Junta Superior Arancclaria y sin olvidar su destacada labor en la Junta 
Directiva .del Colcgio Nacional dc Econornistas, entre otras importantcs 
fundoncs, amén dc sus actllacioncs a nivcl internacional, sicndo prucba dc 
todo, cllo los múltiples reconocimicntos públicos dc guc ha sido objcto, 
entre los cualcs cabc citar las Grandcs Cruccs dc Isabel la Católica, dc la 
Ordcn Imperial del Yugo y las Flcchas, del Mt·rito Civil y del Mérito 
Acronautico, asi como otras condccoracioncs Civilcs y Militares. 

El di~curso pronunciada es un compendio dc toda su inmcnsa y 
madura prcparación y un rcconocimicnto mas dc los mcrccimicntosguc 
ticnc acrcditados, no pudicndo estar dc acucrdo con él en su manifcstación 
dc guc -sc cncucntra en una fase tardi'a dc s u vida fl'sica y terrena, afirmación 
gltc ,desco matizar significando guc, por el contrario, SL' cncucntra en una 
fase dc plena madurcz cicnti'fica, como ha gucdado claramcntcdcmostrado 
a travé-; dc su documentada discurso.Cúmplcme recordar al rccipicndario, a 
modo dc cjcmplo, gue Adam Smith cscribió su "Estudio sobre la naturalcza 
y causas dc la rigucza dc las naciones " cuando contaba 51 arïos dc 
cdaci.Schumpctcr cscribió s u "Capitalismo, Socialismo y Dcmocracia" a los 
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59 años, y dc no habcr fallccido antes, al publicarsc su monumental obra 

"A History of Economic Analysis", hubicsc contada 71 años dc cdad; y 

finalmcntc, John Maynard Kcyncs tenia 53 a!Ïos, cuando publicó, en 1.936, 

su conocida y monumental obra "Teoria General dc la Ocupación, el intcrés 

y el dincro". 

Ha constituïda, así mismo, un motivo dc grata satisfacción para mi', 

y cstoy scguro dc no cquivocarmc al afirmar que también lo ha sido para 

todos y cada uno dc los Micmbros dc la Acadcmia, el hccho dc que el Dr. 

Martï Bastcrrcchca haya cscogido un tema histórico, técnico y profunda, 

como lo es el dc analizar la intcrcsantc obra dc José Lópcz-Juana Pinilla. En 

una época en que solo parcccn tcncr valor las tcorïas modcrnistas almargcn 

dc la invcstigación histórica, con el consiguicntc dcsprccio a toda 

formulación anterior a nucstra época, porquc son - scgún sc dicc- talcs 

invcstigacioncs inaplicables para el tratamicnto adccuado dc las cstructuras 

económicas y socialcs vigcntes, resulta altamcntc positivo analizar cstas 

tcorías "chisicas" y percatarsc constructivamcntc ¿e que si bicn en muchos 

sentidos han sido ya supcradas, su atenta analisis, formal y empírica, hacc 

que cstas obras sc mucstrcn, luminosamcntc, como un caudal inagotablc dc 

inspiración explicativa y orientadora en las situacioncs y plantcamicntos 

actualcs. 

Estas son las imprcsioncs primcras que he experimentada al 

escuchar la discrtación del rccipicndario y mc han trai'do a la memoria los 

pcnsamicntos dc Schumpctcr vcrtidos en su obra "Capitalismo, Socialismo 

y Dcmocracia ", al sc1ialar que la mayor partc "dc las crcacioncs del 

intclccto o dc la fantasïa dcsaparcccn para sicmprc tras un plazo que vari'a 

entre una sobrcmcsa y una gcncración.Con algunas, sin embargo, no succdc 

asï.Sufrcn eclipses, pcro rcaparcccn dc m1cvo, y rcaparcccn no como 

elcmcntos anónimos dc un lcgado cultural, sina con su ropajc propio y sus 

cicatriccs pcrsonalcs que pucdcn verse y tocarsc.A éstas podcmos darlas el 

calificativo dc grandcs, y no es inconvcnicntc para esta dcfinición el que sc 

combinen la grandcza con la vitalidad "( 1 ).Tomada en cst e scnti'do, y 

adaptando convcnicntcmcntc las palabras dc Schumpctcr, ésta es 

indudablcmcntc la considcración que corrcspondc al mcnsajc dc José 

López-] nana Pinilla. 

(1) Schumpctcr, Joscph A. "Capitalismo, Socialismo y Dcmocracia". 

Ed. Aguilar 1.%1. Scgunda Edición, pag. 27. 
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El Sr. MartÏ llastcrrcchca nos ha pucsto antc la evidencia dc que 
cicrtamcntc el aparato analïtico dc ,,ópcz-Juana Pinilla, ha cnvcjccido y que 
tal fcnómcno sc hubicsc producido igualmcntc aún cuando los fines dc la 
po(Ïtica fisca( IlO hubicran variado CJI CStC largo pcri'odo dc mas dc sig(o Y 
media. Esta primera imprcsión es la que hacc pensar crróncamcntc a 
muchos que las tcori'as cl:1sicas han sido ampliamcntc supcradas por su falta 
dc aplicabilidad, pcro en el presente caso profundizando en la cscncia dc 
esta invcstigación sc ha pucsto claramcntc dc manificsto que las cnsc1ianzas 
dc Lópcz-Juana Pinilla no han declinada ni lo haran ; el influjo dc las 
mismas SC manticnc vivo y SU supcrvivcncia ciéntifica scra larga Y dpradcra. 

Ha iniciado su discrtación el Dr. Martl Bastcrrcchca, cxponiéndonos 
el panorama sombri'o dc nucstra Patria a inicios del siglo XIX, que dcsdc el 
punto dc vista financicro y tal vcz por dcformación profcsional, calificaría 
dc un déficit pcrsistcntc en los flujos dc la Tcsorcri'a Real, frcntc a cuya 
situación act úa Lópcz-J u a na Pin illa com o un verdadera cstratcga dc las 
finanzas, dcscchando un plan dc rcstablccimicnto del sistema tributario en 
vigor a fines del siglo XVIII , p~oponicndo -en palabras dc Martí 
Bastcrrcchca- "adoptar un plan difcrcntc a basc dc, bicn disminuir las 
obligacioncs del Estado, o bicn aumcntar las contribucioncs para poder 
cubrir las primcras, cstimando que cstc scgundo método 110 era el mas 
adccuado, mostrandosc mas inclinado a adoptar e( primera, Cll tanto en 
cuanto no sc compromcticra el "lustre y scguridad dc la Monarqui'a que es 
lo primcro",y para lo cual hastaba configurar en otra forma las 
con tribucioncs cxistcntcs".A nucstro modo dc ver cstc princ1p10 
informantc d'.! toda su polïtica, aparte dc ser financieramcntc correcta tcnïa 
todo un alcancc polïtico.Lópcz-Juana Pinilla, vi\'iÓ la caida del Antiguo 
Régimcn, y el inicio dc la dcprcsión econòmica que dcscquilibró la socicdad 
cspaiiola producicndo malestar y contraposición a la política dc Carlos IV 
a quicn sc achacó !mena partc dc los cfectos perniciosos dc la inflación dc 
los valcs rcalcs a que ha hccho rcfcrçncia el Dr. Martí Bastcrrcchea. 

Frcntc a cste panorama nos ha sido cxpucsta la actuacHlll dc 
Lópcz-J u a na Pinilla que. guiada por una rcducción dc los gasto~ y por un 
pcrfcccionamicnto en los proccdimicntos rccaudatorios, 'iCiialó ya los 
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aspcctos antisocialcs dc los im pues tos indircctos "por gravar 1~1<\s a las clascs. 

mas indigcntcs". Escuchando con atcÍ1ción la cxposición del Sr. Ma~ti' 

Bastcrrcchca, he observada un paralclismo y, en muchos aspcctos, los 

propios gérmcncs dc las idcas que Gm·don Donalsond (1 ). dc la "Harvard 

Business School ", ha cxpucsto en varias ocasiones y principalmcntc en su 

obra "Stratcgy for Finantial Mobility"dondc aborda para el campo dc las 

rn~cro-cmprcsas situacioncs parl!jas a las que sc cncontró Lópcz-Juana 

Pinilla. Por esta razón es meritaria la labor dc rcvisión dc formulacioncs 

antcriorcs, plcnamcntc justificada, que nos ha deparada el rccipicndario. 

Y en cstc examen retrospectiva hemos vista que en la teoria dc 

Lópcz-Juana Pinilla schallaban ya dc forma mas o mcnos cxpli'cita los 

llamados princtptos prcsupucstarios dc compctcncia,anualidad, 

univcrsalidad, unidad. cspccialidad y publicidad, asï como las rcglas 

técnico-administrativas dc la imposición que formularan Ernst Ludwig Cari 

(1.682-1.743) y, dc forma mas depurada y accrtada, Adam Smith 

(2.725-1.790) en su dcfinición dc las rcglas dc igualdad, ccrtcza, comodidad 

y economia. 

Qucrcmos cxprcsar nuestra sincera fclicitación al Excmu. Sr. Don 

Juan Francisco Martï Bastcrrcchca, por su docta cxposición y documentada 

~rabajo, que ha sida un¡-¡ magnifica lccción magistral, por esta formidable y 

sensata invitación a la mcditación fiscal que nos ha brindada, y por esta 

mirada hacia el pasado dc las invcstigacinncs fiscalistas que sin duda en 

muchos campos, dc ser adccuadamcntc rcalizadas, scri'an origen dc nucvos e 

i111portantcs adci.111tos.Finalmcntc cúmplcmc tcstimoniarlc mi mas cordial 

bicnvcnida al sena dc esta Real Ar.adl~mia dc Cicncias Económicas y 

Financicras y formularlc l'I dc~t·o dc que su ingrcso sca hito fundamcntal y 

tambi'cn punto dc partida dc una colaboración intensa y fructífera para la 

claboración y proyccción dc las Cicncias a cuyo fïn ticndc nucstra 

( 1) Donaldson, Gordon, "Stratcgy for financial mobility". Divisíón of 

Rcsearch. Craduatc School of Business Aclministration. Harvard Univcr

sity. Bl)ston 1.969. 



-34-

Corporación, y cxprcsarle que constituyc un gran honor para todos los 
Micmbros dc la misma el hecho dc podcrlc contar ciHi·c nosotros. 

Muchas gracias por la presencia de todos Vdcs. 

Barcelona, marzo dc 1.973 










